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Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recobolsa, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.263/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria del Juz-
gado de lo social número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Joel
González Núñez, contra don Enrique de Vi-
cente Casado, “Pub Limbo, Sociedad Anó-
nima”, y “Café Bailén, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.309 de 2009, se ha acordado ci-
tar a don Enrique de Vicente Casado, “Pub
Limbo, Sociedad Anónima”, y “Café Bai-
lén, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 8 de fe-
brero de 2010, a las diez y treinta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 18, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Al mismo tiempo se les cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a don Enri-
que de Vicente Casado, “Pub Limbo, Socie-
dad Anónima”, y “Café Bailén, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.313/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Antonio Delgado Jardiel,
contra “Mosán Arquitecto, Sociedad Limi-

tada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 1.114 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Mosán Arquitecto, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de febrero de 2010,
a las once y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 19, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mosán Ar-
quitecto, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/2.131/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Gabriel Jubal Sánchez
Atencio, contra “Gestión Aérea Ejecutiva,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 766 de
2009, se ha acordado citar a “Gestión Aérea
Ejecutiva, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 10
de mayo de 2010, a las nueve cuarenta y cin-
co horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 19, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gestión
Aérea Ejecutiva, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 5 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/2.134/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Pedro Augusto Pucha Cuenca,
contra “Interiores & Klery, Sociedad Limita-
da”, y “Gestión de Negocios 2005, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 322 de 2009, se ha
acordado citar a “Interiores & Klery, Sociedad
Limitada”, y “Gestión de Negocios 2005, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 29 de marzo de
2010, a las nueve cuarenta y cinco horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 19, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con to-
dos los medios de prueba de que intenten va-
lerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Interio-
res & Klery, Sociedad Limitada”, y “Ges-
tión de Negocios 2005, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 7 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/2.135/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.090 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Moreno Ramos, contra la
empresa “Byron Fernando Quito Betancourt
Centinela del Sur, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

Desestimar el recurso de reposición plan-
teado frente al auto de fecha 25 de septiem-
bre de 2009, confirmando este en todo sus
extremos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Byron Fernando Quito Betancourt


